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DIRBCCIÓN-ADJVilNlSTR ACIÓ N! 
Oalitt del Oarmen, núm. 29, principal.' 

Teléfono núm. 2.549.

VBKTA DB BJBAIPBAltíBS: 
Ministerio do I* aobernaolón, planto bOl>« 

Número suelto, Ó,60»

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Parte eflelal.

Ministerio de la 6uerra:
Beal decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de división al General de brigada 
R  Joaquín Castillo y Lopes.

€tro ídem id, de General de brigada al Co
ronel de la Guardia Civil D. Manuel de 
la Barrera-Caro y Fernándes,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar á los Generales de 
brigada D. Pedro de la Breña y Trevilla 
y  D, Francisco Gómez Jordana.

Ministerío de Marina:I
Seal decreto disponiendo cese en el cargo de 

Jefe de Servicios Auxiliares de este Mi
nisterio, y quede en situación de cuartel, 
el Capitán de Navio de primera clase don 
Leonardo Gómez y Mendoza.

Otro nombrando Jefe de Servicios Auxilia
res de este Ministerio al Capitán de N a
vio de primera clase D. Adriano Sánchez 
y Lobatón^

Ministerio de Haciendan
lieal decreto nombrando, por traslación, 

Subdirector segundo de la Deuda y Cla
ses Pasivas á D. Federico Guéllar y Be- 
lluga.

Otro ídem id. Subdirector segundo dél^Te- 
sor o Público, en comisión, á D, Saturni
no Santos y Buiz Zorrilla,

Ministerio de la Gobernaoldn:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo negro y blanco, á D. José Fernán
dez Jiménez, D. Carlos María Cortezo y 
Prieto y D, Manuel Luengo y Prieto.

Ministerio de Marina:
Real orden sobre modificaciones introduci

das en el vigente Reglamento de arqueos.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que desde el día 1.^ 

de Febrero del año actual rijan, como 
provisionales, los precios qne se fijan en 
la tarifa que se publica para la venta de 
las labores que constituyen la Renta de 
Tabacos.

Otra dejando sin efecto las agregaciones de 
funcionarios de este Ministerio á Depen
dencias 'de otros Departamentos ministe
riales.

Administración Central:
H a c ie n d a .—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— Disponiendo que el 
día 1.^ de Febrero próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y que la asignación de m a
terial se satisfaga el día 6 del propio mes.

Dirección General de la Deuda y OlaBes 
Pasivas.—JSeloctdfi de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo, dúrante ía segunda quin
cena de Noviembre del año próximo p a 
sado.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—-Relación 
de los individuos que han sido adrnitídos 
como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Real Academia 
de Oiencias Morales y Políticas.—j;nnn* 
ciando haberse presentado dos Memorim 
que se distinguen con los lemas de Paz p 
Trcibajo y Ágrostis, para el concurso 
abierto á instancias del Excmo, smor 
Marqués de Aleda,

anexo  1,®— B o l s a .— O b s e r v a to r i o  Gen 
TRAL Me t e o r o l ó g ic o .— O b sk r v a to r ic  
DE Ma d r id . — O p o s ic io n e s .—A d ^ lnis 
TRACIÓN PR0VINCIAL.-ADMIN1STRA0IÓN 
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O vidiALEs de la 
Compañía Española de Minas del Rif, 
Banco de Aragón, L a  Olea Barino^Eléc- 
trica del Condado, Sociedad Española 
del Radio y sus aplicaciones. Sociedad de 
Eleciricidad dél Mediodía, Azucarera de 
Madrid, Salón Madrid y Banco Hispano 
Americano.-SANTORAt.-EsPECTÁCüLOS

An ex o  2,”—E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d ís^
TICOS DE

H a c ie n d a . — Intervención General de la 
Administración del Estado.—Recauda
ción liquida obtenida en el mes de Diciem
bre próximo pasado, y en los once meses 
anteriores dél año 1910.

PARTE 0 F ÍCI.4L 
r a e s m  m  c o i »  oe i i í r m i

S. M. el R e y  Don Alfonso X lll  (q. D. g.),
8 . M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D,® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta- Real Familia.

- —

. DE lA GUERRA

■REALES DECRETOS 
En con sideración á los servicios y c ir

cunstancias del General de brigada don 
Joaquín Castillo y López,

Vengo en promoverle, á propuesta del

* Ministro de lá Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ál empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 14 
del mes actual, en la vacante producida 
por pase á  la Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Higinio de Rivera y Sampere.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
Eí Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.
Servicios del General de brigada D, Joaquín 

Castillo y López,
Nació el día 10 de Marzo de 1850, y co

menzó á servir como Cadete de Cuerpo el 
8 de Eneró de 1865, cursando sus estu
dios en los Regimientos de Infantería de 
Iberia y Extremadura.

Promovido al empleo de Alférez de d i
cha Arma, con la efectividad de i.® de

* Julio de 1868, alcanzó el grado de Tenien
te, por la gracia general del mismo año 
quedando en Noviembre en situación de 
reemplazo. .

En Marzo de 186Ú'fué destinado al Re
gimiento dé Africa, con el que cooperó 
los días 7 y 8 de Octubre á sofocar el mo
vimiento insurreccional habido en Z ara
goza, siendo por ello recompensado con 
la cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Se halló en Abril de 1870 en los suce
sos de Barcelona y Gracia, combatiendo 
á los insurrectos republicanos, y por el 
mérito que entonces contrajo fué premia  ̂
do con el empleo de Teniente.

Trasladado en Diciembre siguiente ai 
Batallón Cazadores de Tarifa, salió con 
ól á operaciones de campaña por el dis- 
tn to  de Cataluña, en Abril de 1872, asis^ 
tiendo el 22 del propio mes al encuentro 
tenido en las Planas; el 1.® de Mayo, al do 
las inmediaciones de Espinelva; el 4, al 
de Mura; el 12, al de San Juan  de Cunili.
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y el 22, á la acción de Peira, por la que ■ 
ob uvo ^»ado da Capitán. Continuando
ia 1 op 'ra*S<>ries y desempeñando á la vez
o.  ̂roraandante m ilitar dolgua-
!a*i % ir.r í'A el 13 de Julio á lá acción 

jí, ¿ í' áŷ  Moxituneli, por la
i.M í ..du coo eí grado de CO" 

ii, , y el 4 de Noviembre en
- ;  ̂ .d i » 0 8  Mira lies, c>on fuerza á sus 
oíd >üt . ' f.íceiones de BeBoni,Espa
la íA.v i4  .r,-;rirídosele con tal mmiyo

?; 'A primera claso del Mérito
i\ii Ií ImI’.

í : 6 en í‘* l) de >
'i  0̂ * 3  ef‘ i.e A-j.díis; e: ro dio

Aro, OA bx (íü h\ii Feli. .Olí d í
♦ o-'* *"5 tiOv-aii Feiió (leí ves eí

fíi í‘5 r  id ié combate i Vv i rodé
b *rí iió; ei i de Juido, eo la «oe>ión de 
Bao (Jai'c ' de He Ora; ei Id de Agosto, en 
lií d,, ‘í C í\ o de, por la qao Be le otorgó 
el cí?.p..s ‘ d (’ap.íán; el 2 de Septiembre, 
en 'a *  ̂ i» s ino.edlaciones de Vich, y el 
22, * a id del pueblo de San Julián, que- 
(i n 1 . Oc ubre en situación de reem^
plazo.

Los días 7, 8, 9 y 10 de Enero de 1874 
contribuyó á la defensa do Vicb, donde 
tenía su residencia, por lo que le fueron 
dadas las gracias por el General en Jefe 
del Ejército de Cataluña, y destinado en 
dicho mes ál Batallón Cazadores de Béjar 
emprendió nuevamente las operaciones.

Se le trasladó en Abril del año últlma- 
niente citado al Batallón Cazadores de 
Puerto Rico, con el que compuso parte 
del Ejército del Norte, hallándose el 28, 
29 y 30 del propio mes en las acciones de 
Galdames, Cortes y Arellano; el 2 de 
Mayo, en la entrada en Bilbao; el 25, 26 
r  27 de Junio, en la batalla de Monte 
Muru; el 8 de Octubre, en las operaciones 
efectuadas sobre La Guardia; el 10 y 11 
dé Noviembre, en las acciones del Cerro 
de Sái: Marcial; el 8 de Diciembre en la 
d e ü rn íe ía , por la que se le recompenso 
pon el arado de Teniente Coronel; el 3 de 
Febrero de 1875, en la de las Meagas é 
Indamend!; desdo el 7 del mismo mes 
hasta el 13 de Mayo, en la ocupación de 
la  línea del Orlo; el 20 de Agosto, en la 
toma de Montevideo y Aramburu; poste
riormente, en la defensa de Hernani, su
friendo el continuo bombardeo de las 
fuerzas carlistas; el 15 de Septiembre, en 
la  toma do ürcabe; el 28, en la acción de 
Cfaoritoquieta y Lastaola, por la qiw fué 
ascendido á Comandante, y el 26 de Enero 
de 1876. en el reconocimiento de las in
expugnables posiciones de Mendizorrotz

^  PMÓ^^luego á situación de reemplazo;

^erva de Játiba y al Begimiejito de 
Ras. y se la nombró eu  Abril de 1884 
Auxiliar de la Comisión organizadora de 
los Somatenes de Cataluña.

Al ascender á Teniente Coronel, ppr 
antigüedad, en Agosto de 1887, se le des- 
tiñó ai Regimiento de Galicia, en el que 
ipermaneció hasta Diciembre de 1889, que, 
Sabiendo sido promovido á Coronel re- 
clamentariamente, quedó de reemplazo.

En Febrero de 1890, fué destinado á la 
zona de Huesca; en Febrero de 1892, al 
Beaímiento reserva de Alcañiz; en Junio 
siauienle, á la zona del mismo punto, y 
en Agosto de 1 8 9 3 , al Regimiento reserva

en Abril de 1898 el mando
del R^gimioíito de Africa, número 1, que 

Bi.-» í tí^fiOiíiino de MeiiUa, nume
ro U '.-'Baj •• Bioiembre de 1900, á 

número 8. ^
T)A.„ie .‘uíCcFn 4a 1901 estuvo eii suua- 

Je excedí n;e,hasta que, en Junio de

1902, fué colocado en el Regimiento re
serva de Logroño, número 57.

Promovido á General de brigada en 
Julio de 1901, quedó en situación de cuar
tel, hasta que en Diciembre de 19̂  5 se le 
confirió el mando de la segunda Brigada 
de la duodécima División.

Volvió á quedar de cuartel en Enero 
de 1906, nombrándosele en Septiembre 
siguiente General de la segunda Brigada 
de la novena División, la cual continúa 
maudiirKio.

Ma liioo-.laüo in'd?riiiamerrto, repetidas 
vf'C í'B , \>i e i ' ' '  ^■'í*v»"ía O i y í s h t - . s  y  p ñ S ñ -
do 5’íívi'‘iA do armiiA * iUo, como í'nBpec- 
íor, á . .̂T ; i A  ‘’An- 6 0  váí'UíB oca- 
si o o es.

En. ií'FS. se íe Bomb.ro Vocal represen
tante ro i litar en i a Ooívisknt ejecutiva del 
Cer teniirio de los Sitios de Zaragoza, ha
biéndoselo manííestado de Real oríien 
qoe S. M. había visto con agrado la im- 
portanUi cooperación quo prestó á losac- 
t>s r<: adzados cim moti o de la celebra
ción de dicho Centenario.

Se le concedió además, en recompensa 
de los servicios prestados en la expresa
da Comisión ejecutiva, la Gran Cruz de 
Isabel la Católica.

Durante un breve período de tiempo 
ha desempeñado interinamente la Sub- 
inspección de las tropas de la quinta Re
gión y el Gobierno Militar de Zaragoza, 
y en Septiembre’ de 1910 inspeccionó las 
Escuelas prácticas, realizadas por el Re
gimiento Infantería de Gerona en Fuen
tes de Ebro.

Cuenta cuarenta y seis años de efecti
vos ¡servicios, de ellos seis y seis meses 
en el empleo de General de brigada; hace 
el número 5 en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes;

Dos cruces rojas’̂ de] prim era clase del 
Mérito Militar.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y gue

rra  civil.
Medallas de oro de los Sitios de Zara

goza y Gerona.
Medalla de oro de Puente Sampayo.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de la Guardia 
Civil, número 2 de la escala de su clase, 
D. Manuel de la Barrera Caro y Fernán 
dej5, que cuenta la antigüedad y efectivi- 
vidad de 7 de Mayo de 1902,

"Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General d© brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Joaquín Castillo y López, 
Ig onal corresponde á la designada con 
el número 23 pn 1̂ turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de roll novecientos once,

ALFONSO.
ai Ailnisíro de la Guerra,

Angel Aznar.
Servicios del Coronel de la Guardia Civil 

D. Manuel de la Barrera Caro y Fer-»
nández.
Nació el día 7 de Diciembre de 1853, y 

comenzó á servir como Cadete el 24 de 
Abril de 1871, perteneciendo â  Regimien
to Infantería de San Quintín y cursando

sus estudios en la Academia establecida 
en Sevilla.

Obtuvo el grado de Alférez en Marzo 
de 1873, y se le concedió, á solicitud pro
pia, la licencia absoluta en Julio del 
mismo año.

En 6 de Diciembre de 1875, le fue con
cedido el ingreso en el Colegio de Infan
tería para continuar sus estudios, y ha
biéndolos terminado con aprovechamien
to, 80 le promovió en 28 do dicho mes, al 
empleo de Alférez, con deBtino al Regi
miento do Cantabria.

Pasó volmitariafeente al Ejército d é la  
Isla do Cuba, ». n Febroro de 1876, des
empeñando aUí las funciones de Ayudan
te úe U Pirotecnia MiUíar, y ascendiendo 
por antigüedad á Teniente, eu Diciembre 
siguiente.

Se lo destinó al Batallón Cazadores de 
Baza en Febrero de 1877; salió á opera
ciones de campaña contra los insurrectos 
separatistas, y asistió el 30 de Abril al 
combate sostenido en la Cueva de los Ci 
marrones; los días '7 y 20 de Mayo, á los 
de Loma de Puya y Minas Ricas; el 15 de 
Junio, al del cafetal González, y posterior
mente, á otros varios.

Traslada lo en Julio al Batallón Caza
dores de Vergara, prosiguió con éste las 
operaciones, hallándose el 10 de Septiem
bre en la acción do Arroyo Blanco; el 25 
de Octubre, en la de las Calabazas, y los 
días 3, 4 y 5 de Noviembre, en las de Sie
rra  Verde y los Lagiales.

Estuvo agregado al segundo Batallón 
del Regimiento de Artillería á pie desde 
Enero de 1878; alcanzó el grado de Capi
tán por la gracia general del propio año, 
y se le nombró en Marzo Ayudante de 
campo del General D. Cayetano Figue- 
roa. Desempeñando oste cometido, se le 
confiaron algunas comisiones del servi
cio, permaneciendo en operaciones hasta 
Jumo.

Fué recompensado por sus servicios 
durante la campaña con la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar y el em
pleo de Capitán, con la efectividad de 7 
de Noviembre del expresado año 1S78.

En Julio de 1879 le fué concedido el re
greso á la Península, donde quedó en si
tuación de reemplazo, hasta que en Oc
tubre se le dió colocación en el Batallón 
Cazadores de Arapiles.

Nombrado en Octubre de 1881 Ayudan
te de Campo del Director general de In 
válidos, cesó en dicho cargo en igual mea 
de 1882, por habérsele destinado á las in 
mediatas órdenes del Capitán general de 
la isla de Puerto Rico, en la cual mandó 
desde Diciembre de 1883 una Compañía 
del Batallón de Madrid.

Se le concedió en Febrero de 1884 el 
pase á la Guardia Civil, con destino á los 
Tercios de Cuba, donde perteneció pri
meramente á la Comandancia del mis
mo nombre, confiriéndosele luego el 
mando de un Escuadrón de la de Vuelta 
Abajo.

For los servicios que prestó con moti
vo de una inundación habida en Guana- 
jay, se le dieron las gracias de Real or
den en 1885.

Batió, en la noche del 14 de Junio  dei 
1887, á una partida de secuestradorea 
mandada por Francisco Hernández Ló
pez (a) Guango Homero,e\ cual fuÓ muerto 
en el combate, por lo cual se le otorgó la 
cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

En diferentes ocasiones estuvo enoai*  ̂
gado acci(lentalmente del detall de la 
Comandancia últimamente citada, como 
también del mando de la misma durante 
un corto período de tiempo.

Embarcó para la Península eu Febrera
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de 1890, quedando de reemplazo á su lie 
gad«, hasta que en Junio fué colocado en 
la Oomandancia de Málaga, cuyo detall, 
así como el cargo de prim er Jefe, desem
peñó alguna vez iaterinamente.

Ascendido á Comandante, por antigüe
dad, en Enero de 1894, fué nombrado se
gundo Jefe de la Comandancia de Cádiz, 
destinándosele en Septiembre al distrito 
de Cuba, donde perteneció á la de Vuelta 
Abajo con igual cargo.

Desde el 21 de Febrero hasta el 1.® de 
Marzo mandó las fuerzas que existían en 
la zona de Guanajay, tomando precaucio
nes en previsión de que fuese alterado el 
orden público.

Se le trasladó á la Comandancia de la 
Habana, en concepto de segundo Jefe, en 
Julio siguiente, y m aodánioia acciden- 
talmoiite hasta fin de Agosto, emprendió 
operaciones de campaña que tuvieron 
por objeto la persecución de bandoleros 
y evitar que aquella provincia fuera in 
vadida por partidas insurrectas.

Le fueron conferidos, en comisión, los 
cargos de Jefe de Policía de la provincia 
de la Habana y del Cuerpo Militar de 
Orden Público en Mayo de 1896, y sin 
cesar en ellos, se le nombró en Agosto 
Secretario de la  Subinspección de la 
Guardia Civil, ha hiendo asistido, forman 
do parto dei Cuartel general del General 
en Jefe, á las operaciones efectuadas 
desde el 7 al 12 do Noviembro. y á las ac
ciones libra des eri \m  lomas dei Rosario 
y Asiento dol Rubí, por la última de las 
cuales fué premiado con la Cruz roja de 
segunda ciase del Mérito Militar, pensio
nada.

Descubrió y capturó á los autores de 
distintos atentados criminales; evitó que 
se llevasen á efecto tenebrosos planes 
fraguados por los insurrectos en la capi
tal de la isla; prendió á una partida de 14 
hombres, con su cabecilla, organizada 
en el barrio de Jesús del Monte; ocupó 
gran cantidad de dinamita destinada á 
volar trenes y ediñclos, así como multi 
tud de arniHS, municiones, medicinas y 
todo góTu ro do p rtrochos do guerra des 
tinador á ios enemigos; aprehon lió á una 
partida de ladrones quo robaba cabal ios 
para la insuríe<*eióu; estabioció hábil- 
meóte un sisuuna de emboscadas que 
dieron p<*r resultado evitar salieran de 
dicha capdal para el campo contrario 
insurrectos importantes con armas; des
organizó con sus disposiciones la tene
brosa Asociación de ñáñigos, capturando 
centenares de sus miembros más carac
terizados, y logró restablecer la tranqui
lidad en la citada población. Por estos 
servicios le fué concedida la Encomien
da de Isabel la Católica.

A las inmediatas órdenes del General 
en Jofe se oncoiitró en las operaciones y 
hechos de armas habidos desde l.® de 
Enero á 1.® de Febrero de 1897 en las 
provincias de la Habana y Maianzas, con
cediéndosele por su comportamiento el 
empleo de Teniente Coronel.

Con posterioridad causó baja en la 
plantilla de la Subinspección de su Cuer
po, y ejerció sólo el referido cargo de 
Jefe del Cuerpo Militar de Orden Públi
co, en el que prestó servicios de extraor
dinaria importancia, que se le recompen
saron con la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanCo, pen
sionada hasta su ascenso á liftcial gene 
ral ó retiro, efectuando en Octubre de d i
cho año 1897 su embarco para la Penín- 
^ula.

Permaneció de reemplazo en la misma 
ha^ta Mayo de 1898, que le fué conferuio 
el mando de la Comandancia de Teruel, 
trasladándosela en Julio á la de Cádiz, 
como primer Jefe*

Por sus servicios durante la alteración 
de orden público, ocurrido los días 29 y 
30 de Julio de 1900 en Algeciras, le fue 
ron dadas las gracias por el Director ge
neral de la Guardia Civil,

Pasó en Octubre siguiente á m andar la 
Comandancia de Sevilla, y en diversas 
ocasiones estuvo encargado interinam en
te de la Subinspección del Tercio á que 
pertenecía.

Con motivo del gran tacto, discreción 
y energía de que dió pruebas para conse
guir la terminación de la huelga general 
que hubo en Morón en Mayo de 1902, le 
dió las gracias el Inspector general de 
su Cuerpo, y fué condecorado con la  cruz 
blanca do tercera clase del Mérito Mi
litar.

Ai promovérsele á Coronel reglamen- 
tariam; níe, en Agosto del año últi mámen
te expresado, se le confirió el mando del 
cuarto Tercio, en el cual continúa.

Ha prestado distinguidos servicios en 
la  persecución y extinción del bandole
rismo en Andalucía, por lo que fué sig
nificado al Ministerio de Estado para la 
Gran Cruz de Isabel la Católica, y recom
pensado con otra cruz blanca de tercera 
clase del Mérito Militar, en permuta de 
la cual se propuso á dicho Ministerio se 
se lo concediera la Encomienda de Car
los iir .

Le han sido dadas las gracias por el 
Director general do la Guardia Civil y 
por üífen ntes Reah s ór íenos á 4;o¿jse 
cuencia do otros meritorios servicios que 
también ha prestado, especialmente du 
rante la movilización de fuerzas con des
tino á la reciente ca-npaña de Melilla.

Cuenta treinta y nueve años y nueve 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz roja de segunda clase de la mis
ma Orden, pensionada.

Encomiendas ordinaria y de número 
de Isabel la Católica.

Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Dos cruces de tercera clase del Mérito 

Militar, con distintivo blanco.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba.
Medallas de Alfonso X III y de los Si

tios de Zaragoza.

En [consideración á las circunstancias 
que concurren en el General de brigada 
D. Pedro de la Breña y Trevilla, y te
niendo en cuenta los méritos y servicios 
prestados como Jefe Je Estado Mayor de 
la Capitanía General de la séptima Re
gión, y especialmente con motivo de la 
organización y movilización de fuerzas 
destinadas á Melilla durante la reciente 
campaña del Rif,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
do mil novecientos oncee

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Angel Aziiar,

cuenta su distinguido comportamiento y 
los servicios que prestó en la opv,: 2c?ód 
efectuada para la ocupación de Scut, 
Eulad-Daud y Atlaten, en el Rif, el día 
26 de Noviembre de 1909,

Vengo en concederle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONHO,
El Ministro do la Guerra,

¿iziiar.

Ef

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Mai ina, de 

acuerdo con MI Consejo de Ministros, y 
teniendo en cuenta lo preceptuad > en mi 
Real decreto de 10 de Junio de I9J3, 

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de primera clase, D. Leona (lu Go-* 
mez y Mendoza, cese de Jefa de S rvicios 
Auxiliares del Ministerio de Marina y 
quede ,en situación de Cuartel.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego Arias de Miranda,

A propuesta del Ministro de Alarina, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,' 

Vengo en nom brar Jefe de Servicios 
Auxiliares del Ministerio de Marina a l 
Capitán de Navio de prim era clase, don 
Adriano Sánchez y Lobatón.

Dado en Palacio á veinticinco do Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.i*í[iitieití-o de Marina,
Arias de Miranda,

DE MAííiffiBá

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por traslación. Sub

director segundo de la Deuda y Clases 
Pasivas, con la categoría de Jefe Je Ad
ministración de tercera clase, á D. Fede^ 
rico Cuéllar y Belluga, que lo es d t Te 
soro público, con igual categoría y í Jase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Eiie-  ̂
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Haolonda,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Francisco Gómez Jordana, y teniendo en

Vengo en nom brar, por traslación, Sub
director segundo del Tesoro público, con 
la categoría de Jefe de Administración 

j de tercera clase, en comisión, á D. Satur- 
j nino Santos y Ruiz Zorrilla, quo lo es di. 
I la Deuda y Clases Pasivas, con ignal ca- 
I tegoría y clase.
I Dado en Palacio á veintlcustro dé Eiie« 

ro de mil novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, X
Ito d o  Gobiáii, i
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!)E m

REALES DECRETOS 
Dií acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

C C -: V ii propuesta del de la Gobernación, 
s u ro  ra  conceder á D. José Fernán- 

Joz la Gran Cruz de la Orden
i! vil do Beneficencia, con distintivo negro 
j  ! laiico, por canje de la de prim era cla
se que disfrutaba, y ie fué concedida por
1. -? ^*>:^fraordinarios servicios que prestó 

o o I ot i vo do un acciden te ocur rido en la 
: de Sevilla á Córdoba en el

>0 - .i ' «ñciembre de 1899 y hallarsecom- 
' ' m  el artículo 5.  ̂ de Mi Real

' le de 29 de Julio  último.
; (m Palacio á veinticuatro de Ene* 

; L 'ii no'ecientos once.
ALFONSO.

! - í.xHbornaeión,
 ̂ iiG’isírijio,

Do íiciiordo con Mi Consejo de Minis
tros, y c propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en conceder á D. Carlos María 
Oorteco y Prieto, la Gran Cruz de la Orden 
dvil Ge Beneficencia, con distintivo ne- 

oro y blanco, por canje de la de prim era 
lase que disfrutaba y le fuó concedida 

por los extraordinarios servicios que 
! vresto como Jefe facultativo del Hospital 
fe la Princesa, en 23 de Junio  de 1878, y 
ialiarse comprendido en el artículo 5.® 
le Mi Real decreto de 29 de Julio de 1910.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
II Ministro do Is Gobemacldn,

Cemeírio Alonso Castrillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de la Gober- 
uaoiÓD.

Vengo en conceder á D. Manuel Luen
go y Prieto, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con distintivo negro y 
blanco^ por canje de la de prim era clase 
que disfrutaba, y que le fué concedida 
por los extraordinarios servicios que 
prestó con motivo de la erupción volcá
nica en el Pico de Teide, de la Isla de Te
nerife, ocurrida en el mes de Noviembre 
(le 1909, y hallarse comprendido en el 
artículo 5.® de Mi Real decreto de veinti
nueve de Julio último.

Dado m  Palacio á veinticuatro de Enero 
do mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minigtre do la Gobemaoidni

Demetrio lÁmo Sastrilio.
— ------

MIMSTERI6 PE fiARUA
REAL ORDEN CIRCULAR

FvfTíO. Br,: Como consecuencia de las 
celebradas en Londres entre 

b'v'j comisfimados dol Gobierno español y

el de la Gran Bretaña para estudiar las 
bases para un Convenio que estableciese 
la reciprocidad de reconocimiento entre 
los certificados de arqueo expedidos por 
las Autoridades de ambos países á los 
buques de su pabellón, se ha hecho nece
sario establecer pequeñas modificaciones 
en el vigente Reglamento de arqueos, 
aprobado por Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1909, y que son las que segui
damente se m encionan:

Primero. Los artículos 16 y 17 del re 
ferido Reglamento se considerarán adi
cionados con las siguientes prevenciones:

En el caso de que existan una ó varias 
interrupciones en el doble fondo, se con- 
siderarán |para |la  medición de la eslora, 
tantas porciones de ésta cómo sean las 
comprendidas entre las interrupciones, 
y cada una de estas porciones se dividirá 
por separado en las partes que le corres
ponda por su extensión, con arreglo á la 
escala prevenida en este artículo 16.

División de la eslora.
En el caso de tratarse de buques con 

dobles fondos elevados, el cálculo de las 
áreas trasversales de las secciones se ve
rificará separadamente de la manera si
guiente:

Cada uno de los puntales considerados 
se dividirá en cinco partes iguales cuando 
el puntal central sea de cinco metros 6 
menor, y siete partes iguales si fuera ma
yor; estos puntos de división se nume
rarán  1, 2, 3, etc., dando él número 1 al 
superior.

El área de la parte superior compren
dida entre los puntos 1 á 5 ó 1 á 7, según 
el ca5o, se calculará en la forma prevenida 
en este artículo 17, y la  de la parte infe
rior, entre el punto 5 ó 7 de división del 
puntal, y el más bajo de éste se calculará 
dividiendo esta extensión de puntal en 
cuatro partes iguales, y después de medir 
las mangas en los puntos de división, se 
procederá en la misma forma que si de 
la parte superior se tratase. La suma de 
las áreas de ambas partes calculadas, 
será la de la total sección transversal 
considerada.

Respecto á lo prevenido en el punto f)  
del artículo 27, los Arqueadores tendrán 
presente que puede haber casos en que 
el pasillo que conduzca al alojamiento del 
Capitán ó cualquier otro personal de la 
dotación, esté prolongado con el que 
conduce á otros espacios no descontables, 
como por ejemplo: despensa,ropero, etc., y 
en estos casos ha de considerarse como 
espacio descontable en concepto de co
rredor para el alojamiento, la extensión 
de aquél necesaria para este uso, esto es, 
la comprendida hasta la puerta de la cá
mara ó camarotCo

El límite máximo que como descuento 
se adm itirá por el espacio do que trata el 
punto i) del artículo 27, sorá el 1 por 100 
dol tonelaje total.

En ei artículo 80, se suprimen los con

ceptos contenidos en los puntos 5.*’ y 6.® 
del mismo.

El 5.®, por no ser espacios desconta
bles los en él mencionados, y el 6.®, 
para que quede bien claro que si bien 
los ocupados por las carboneras son des
contables, no deben tenerse en cuenta ni 
medirse separadamen te del ocupado por 
el aparato motor, sino que van incluidos 
en la tolerancia proporcional que se esta
blece en el artículo 33.

En el artículo 38, el térm ino «tonelaje 
del casco» se sustituye por el de «tonela
je total», esto es, que la comparación de 
que allí se tia ta  ha de verificarse entre 
el «tonelaje del espacio ocupado por el 
aparato motor» y el «tonelaje total».

Las variaciones referidas quedan en 
vigor á partir de la fecha de esta dispo
sición; á los buques arqueados desde 1.® 
de Abril de 1910 hasta la fecha, á quien 
se les haya entregado el certificado de 
arqueo con la observación «el cálculo de 
arqueo y los descuentos en este certifica
do insertos se han llevado á cabo con su
jeción á las reglas dictadas por el Board 
of Trade», se les recogerá el certificado y 
podrán optar, bien porque se rectifique 
con arreglo á las variaciones que aquí se 
establecen ó porque se les entregue o tra  
idéntico, pero si« la observación referid a„ 
debiendo advertir á sus armadores que 
de optar por esto último, quedarán por el 
pronto excluidos de los beneficios que 
otorguen los Convenios que pudieran es
tablecerse con las demás Naciones Marí
timas.

Para el fácil cumplimiento de esto ú l
timo por parte de los Com andant:s de 
Marina, se publica á continuación la rela
ción de los buques que según consta en 
la Dirección General de Navegación se 
encuentran en aquel caso.

Habiéndose conformado S. M. el Rwt 
(q. D. g.) con lo que queda expuesto.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre d© 1910,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima. Señores Comandantes; 
de Marina de las provincias marítimas^ 
Señores •••

RELACIÓN QUE SE OITA
Nombre de los buques y  puertm  

en que se arquearon,
«Rioja».—Barcelona.
«Venceslao 2.®».—Villagarcía.
«Dolores > .—Idem ,
«Urko Mendi».—Barcelona.
«Porteur número 4».—Idem.
«San José».—Villagarcía,
«Joaquín».—Idem.
«Pedro».—Barcelona.
«Ezquiza».—Bilbao.
«R. G,».—Villagarcía^
«Dos primos».—Coruña.
«Real Club da Barcelona».—Barcelona. 
« Vizcaya», — B ilbao.
/< Oheru »,—Idem,
« Aguila».—Cor uña,
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<^Malaespera^.—Bilbao. 
«Jata-Mendi».--Idem. 
»Mercé».-—Barcelona. 
«Antonio Prats».—Ibiza. 
«A. Lázaro^.—Valencia.
«V. Pachol».—Idem.
«J. J. Sistes».—Valencia. 
«Luis Vives».—Idem. 
«Barceló».—Idem.
«Jorge Juan».—Idem. 
«Aurias March».—Idem.
« V illarreal».—Idem. 
«Vicente Ferrer».—Idem. 
«Cabañal».—Idem.
«Vicente Sanz».—Idem. 
«Canalejas».—Idem. 
«Vicente La Roda».—Idem. 
< Sagunto».—Idem.
« Pizarro».—B arcelona.
« Alvarado ».—Idem.
«San Raimundo».—Idem. 
«San Armengol».—Idem.
« Ezkiras».-Bilbao.

«Maldonado».—Barcelona. 
«Padilla».—Idem .
«María».—Tarragona.
«Rey Pacíflco».—Palma.

-----

MISTERIO RE ÜAÍTENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: En uso de la autorización 

concedida á este Ministerio por la dispo
sición 3.  ̂especial, de la ley de Presu
puestos generales del Estado para el 
ejercicio de 1911, fecha 29 de Diciembre 
último,

S. M. el Rey (q. ©. g.) se ha servido dis
poner que desde el día 1.® de Febrero del 
año actual rijan, como provisionales, los 
precios que se fijan en la adjunta tarifa

para la venta de las labores que consti
tuyen la Renta de Tabacos, los cuales 
comprenden el recargo de un 10,211 por 
100, como término medio con relación al 
producto total obtenido de la venta de 
las mismas labores en el ejercicio de 1909; 
todo sin perjuicio, como tal reform a pro
visional, de la que en definitiva habrá de 
establecerse en su día, en uso, asimismo, 
de la indicada autorización.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Enero de 1911.

CÓBIAN.
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía A rrendata
ria de Tabacos.

HAUISA de los precios de venta de las labores que constituyen la Renta de Tabacos^ que ha de regir^ con carácter provisional, desde el 
dia IP de Febrero del año actual, formada en uso de la autorización concedida d este Ministerio por la disposición tercera especia 
de la ley de Presupuestos generales del Estado, para él ejercicio de 1911, fecha 29 de Diciembre último, á saber:

C L A S E S  D E  L A B O R E S

Picados.

«"O-......................... 1 ir /ír :
Entrefino.

UNIDADES DK VENTA

Comunes............................
Hebra común.....................
Manojos de Hoja Virginia

Suave. 
F u erte .

Rapé.

Polvo.

Paquete de 125 g ram os..............
Idem de 125 id..............................
Idem de 50 id ................................
Idem de 25 id ................................
Idem de 25 id................................
Idem de 25 id  .................
Idem de 50 id.................................
Idem de 500 i d . . . . . .....................
Bote do 125 gram os......................
Idem de 100 id..............................
Idem de 50 i d ...............................
Idem de 25 id................................
Idem de 500 i d ..............................
Por cada 10 gramos, sin envase.

Parias.

Peninsulares.

Cigarros.
Superiores  ........................ • • • * • 1 de 50 cigarros..

I C igarro.....................
F inos..........................................................j Idem .........................
F inos...........................................................   Idem .........................
Marca grande  ............................... | Idem .........................

ICaja de 50 cigarros. 
Paquete de 20 i d . . . .

Idem de 6 id............
C igarro......................

Marca chica.........................   1 Idem.Marca chica, modernos..

Comunes. í
E ntrefuertes........
Fuertes..................
Fuertes cortados.

Cigarrillos.
Superiores... . . . . . .
F inos................ ..
Entrefinos..............
Comunes en hebr'a 
Idem en id  .

Caja de 50 cigarros. 
Paquete de 20 i d . . .
Idem de 6 id  .
Cigarro.....................
Idem .........................
Idem  .
Idem ,.......................

Cajetillas de 25 cigarrillos.
Idem de 25 id......................
Macito do 15 íd ....................
Idem do 15 íd .......................
ídem de ? íd.............. , . . . .

PRECIOS 
por 

u n id a d e s  
de venta.

Pesetas

2,80
2,00
0,70
0,35
0,25
0,18
0,45
3,00
1.50 
1,20 
0,60 
0,30
2.50 
0,05

15.00 
0,80 
0,25 
0,25 
0,20

10.00
4.00 
1,20 
0,20 
0,15 
7,50
8.00 
0,90 
0,15 
0,07Va 
0,05 
0,05

0,50 
0,85 
0,10 
O 10 
0,05
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C L A S E S  D E  L A B O R E S

Labores especiales.
Picadura habana.

Cigarros.
Perfectos.

Cigarrillos elegantes.

Entreactos........
Peclor«l hebra. 
Arr<jz lí bra. .. 
Algodón hebra.

UNIDADES DE VENTA

Paquete de 500 g ram os.. . .
Idem  de 250 id .....................
Idem de 125 id.....................
Caja (le 25 cigarros.............
Cigarro..................................
Caja de 50 cigarros............
Cigarro..................................
Cajetilla de IS cigarrillos..
Idí m de 18 id .......................
Idem de 18 id. ...................

PRECIOS
p.-r

unidades 
de venta.
Pesetas.

15.00 
7,50 
S,75

15.00 
0,60

20.00 
0,40 
0.70 
0,70 
0,70

Madrid, 11 de Enero de 191í.=S. M. aprueba la p eceleiíto tarifa===El Ministro de Hacienda E. C bián.

limo. Sr.: La reforma eu la tributación 
y la reorganización de los servicios do la 
jHacienda pública demandan una acción 
•administrativa más intensa que de ordi
nario. Para alcanzarla en la medida ne
cesaria que evite perturbaciones y re tra
sos la tramitación de los asuntos, es 
de prt'cisiÓD absoluta que los funcioiia 
rioB adbW tos á las diversas dependen- 
tcias que iAtegian el organismo cohniómi- 
<co adm inistrativo concurraa c( n asidui 
ídad singular á desempeñar ptírsonainieiite 

destinos, único medio de que so in- 
tensiüque la labor administrativa.

La agregación de funcionarios depen
dientes de este Ministerio á dopenden- 

»cias de otros Depai tame/itos m inisteria
les, además de rest«tr concurso impor 
itante de olamentoir; en la diaria labor do 
Mas oficinas do Hacíienda, cedo en d;’ño 
(def orden y uor*n.aUd¿^c.í de xo .-.erv icu-s. 

o vitarlo,
M. el Rey (q. D. h:i ^ . e r v - v r - e

so dejoü eíerb» Oti-. a .̂:icg.- 
OÍ de? funcionarios d tí Miuisieno do 
HacAenda á depaitdenoias de otros Dopar- 
tamemtos mmígteriales, exigióndose por 
los Jefes de Oficinas la presentación 
y deseínpeño vers^cñl de les dcostinos á 
que se hallen ar^ctos, de todos los fun
cionarios que flguPt*!! como agregados á 
Oficinas de otros Ministerios.

De Real ordou lo paVticipo á V. I. para 
.10 inm ediah^ cii'mpiimiCjjRo. Dio« gaaido  
á V -i. muchos ídíios. MadriP. 25 de Enero 
do 1911.

COillÁN.
Se.uor Subsecretario de este Ministerio.

-vj

M uíaiasiiii sfflíiiíL
I t íN IS T E e iD  SE MAR íiA

'Ebte C entro  directivo í<a acoraasU.i (jue 
el t.3a 1/ do F ebrero  próxim o so abra el
palía -o  de ia mónsiJ.sadad corüente á las 
Cías vs activas, paíVivab, CIóí o y ri ligíofeas 
en d  IkiBura, que perciben sus haberes y

asignaciones en esta Corto, en las provin- 5 
cías del Reino y Tesorería de la Direc- » 
ción General de la Deuda y Ciases Pa- í 
sivas. 1

Al propio tiempo se pone en conoci- ? 
miento de los respactivos Centros oficia- = 
les, que la asignacdón del m atírial se í 
abonará sin pr  ̂vio aviso, el día 6 del ; 
minino. Mndri , 24 de Eo t o  de 19iL— \ 
E duard*! Rbdr,r,íhS. |

.IDireccíó?" n  ni C i a  t
y  i 1 < í%. ‘ % MUH. í

Relación de ias dtciaracum'S de derechos : 
pabivoH hechas por este Centro directivo 
durante la >cgun la quincena de Novient'
hre de 1910,

JUBILACIONES

D. Clodomiro Mariín(:‘z Aldama, 
Inspr ctor del Cuerpo de Telé 
grafos. Se le declara cun de 
í ccho a! haber pssivo a ín n  1 
d-, 7(00 n -íor m * \n
. ' A I i\ . n M'í ‘ o.. *)0

Pesetas.

(rJí)ü,Uu

.” U í
I c T -M <*.a ‘ c . -

ceir. le en riara ;’«•?; o- i“e 
chr* ai halr^r pasivo anual de 
6.800 pesetas, cuatro quintos
de! regulador do 8 500............ 6.800,00

D. Antonio Pardo y Hervás, In 
geniero primero" del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se con honores de Jefe do 
Adrolnistración civil. Se le 
declara con derecho al haber 
p>:isÍYO anuui de 4.000 pesetas, 
cuatro quintos del reguiador
do 5.000................       4.000,00

I>. José MlnOa de la Ton^o Go  ̂
dínez, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pú
blica. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
3.200 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 4.000............ 3.200,00

D. Antonio Fernández Custodio,
Oficial primero de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho 8l haber pasivo anual 
de. r  "l-OO tri S quintos
díd r c v i '  3.500.^.......... 2.100,00

D. Aidorio 'N hóudtz  Barrio,
Oíscbd segamio db Havlmída 
en el Tribraía l de Cií^id<;is Yf 1 
R'Jyí-., Ae ie declara Cí?u do?T- 
c h o  id hídípr pasivo auuaí de 
1 80y p̂ ''SHt¿̂ s, quietos del 
regulador de 3.000. . ^ . 1.800,00

D. Luis González Alvarez, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.200 pe^setaB, cuatro quintos 
d i regulaíbu’ de 1.500. ........

D. Carlos Gar(u'a Pé^e?, Sobres
tante tercero de Obras Públi
cas St' le 6: lar;j <‘Oí‘ dcro ho 

habvi píA ÍV<» á'.u I ‘b; Boo 
previas, tio^ q díKí'S 1.500.

Lmpjftim ia jiibducioms .
PENSIONES VITALICIAS DE ALMA

DÉN, EN SUSTITUCIÓN DEL HA
BER DE EXTERIOR FIJO, EN CUM
PLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTOS I>E 1909.

D. Nic dás Martínez Viceo, Obre
ro de las minas de A lm adén . 
Sé le declara con derecho á la 
pOiiSíón vitalicia del Tesoro, 
íjí; i 14 pesetas anuahjs. ..........

1 p to II las t?-jf. *n,ur.v de
A', l i é . , . .  , , ...............

Pesetas

1.20 >,00

6004)0 
26 700,00

4! 1,00

414.cO

-NaS oEL te s  i no
1>T Jo^efa Arnie?'0 y L r̂  ta, v iu

da de D. José Diosdado del 
Castillo, Ministro Plenipoten
ciario que fué. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro, de 3.750 pe
setas anuales............................  3.750,00

D."* P ilar y D.*" Concepción Mar
tí Mifsud, huérfanas de don 
Juan Bautista, Fiscal que fue 
de la Audiencia <ĥ  Palma de 
Mallcsrca. 8e las decLoé  ̂ i*on 
derecho á ia pensión vitalicia 
del Tesoro, de 2.500 pesetas
anuales.  .............    2.500,00

D.“ María de la Concepción Alon
so y Alonso, huérfana de don 
Eduardo, Fiscal que fué de la 
Audiencia de Barcelona, Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro, de
2.500 pesetas anuales.............. 2.500,00

D.* María de la Encarnación y 
D.®̂ Isabel Utor y Soler, huér
fanas de D. Luis, Catedrático 
num la rio  q u e  fué do la Es
cuela de Comercio, de esta 
Corto. So las declara con de 
rocho á la pensión vitalicia 
dci T' soro, d ' 2 000 pesetas
rmualí-s............................................     2 .000,00

1)1' Elisa Lannes Labordo, viuda 
de D. Carlos Donallo y Gres-
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seley, Director de Sección de  ̂
prim era cla^e que fué del 
Cuerpo do Telégrafos. So la 
declara coa derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro, do 
1.500 p» setas anuales.............  1.5 0,00

Imp artan las pensiones del
Tesoro............................. 12.250,

PENSIONES DE MONTEPIO 
1).* Eladia Jiménez Aquiüo, viu

da de D. Ju an  de Dios Urízar 
y Ainat, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de . 750,00

D.“ Terésa Balbastre Orellana, 
viuda de D. Eduardo Ayuso 
Bonnemalson, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos d e . . . .  1.150,00

D.* María Luisa Ramos y Beni
to, viuda de D. Segundo Gar
cía Picher, Director de Sec
ción de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de. ............................. 1.425,00

D.^ Mariana García Sempere, 
viuda de D. Fernando Perla- 
sia V Zúñiga, Oficial cuarto 
de Hacienda Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de........................................ 500,00

D.“ Marciala Navarro y Trajo, 
viuda de D. Ramón Acebo Va- 
liés, Ayudante primero do 
Obras Públicas, con la cate
goría de Jefe de Negociado 
de tercera. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos d e . . 1.150,00

D.®* Ana Joaquina Verdejo Bu
que, viuda de José María Sán
chez, Conductor de Correos 
de segunda clase. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual de Montepío de Correos
de  ............................... 375,00

D.* María Josefa Meseguer Or- 
tiz, viuda de D. José María 
NavarroGuefTftro, Oficial p ri
mero de Telégrafos. Se la de
claro con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de................................  950,00

D.®* Florentina Díaz Martínez, 
viuda de D. Juan  Pagán G ar
cía, Torrero segundo de Fa
ros. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Correos de...................  550,GO

D.* Mercedes Carranza Paradi
nas, viuda de D. José Luis 
Gordillo Hernández, Oficial 
de quinta clase de Hacienda, 
ge la declara con derecho á la 
pensión anual de Montepío
de Oficinas de................   375,00

D.‘ Dolores Mezquida Tormo, 
viuda de D. Eugenio Chor- 
net Soler, Administrador de 
Contribuciones de Barcelona.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de..............    1,250,00

D.® Ju lia  Faquineto y Berini, 
huérfana de D. José María,
Inspector geaeral del Cuerpo 
de Ingcnierb de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la declara

Posetaíg. Poset !S.

con derecho á suceder á su 
madre en el disfruto de la 
pensión aunvil del Montepío
de Correos de ............... ...........

D.^ Angeles TrifoinPi y D. An
gel Soler Mongo, huérfanos de 
ü . Angel, Oficial tercero de 
Telégrafo s. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre 
en el disfrute de la i)eris^óri 
anual del Montepío do Co
rreos d e  .........................

D.“ María Orts Llorea, v)u la de 
D. José Borrajo Sara vi a, So* 
cretario do varios Gobhn’nos 
civiles. Se la declara con de
recho á la pensión d dei
Montepío de Oficinas de------

D.®' María Joaq daa y D. Rafael 
Franco Coloma, huérfanos de 
D. Joaquííf, Oficial segundo 
del Ministerio de Marina. Se 
les declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de iMinlsterios d e ....................

D.®* Crisóstoma Soler ó Ibarz, 
viuda de D. Cipriano Gómez- 
Fuertes y Chico, Jefe do Ne
gociado de tercera clase do 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepí ) de Oficinas de.. 

D.®̂ Soledad, D.®' María uel Pilar 
y D.®' Rosario E(rbarren y  Por
tal, huóiLjnos de D. P^^dro 
Victorio, Auxiliar quinto de 
Telégrafos. So les declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos d e .. 

D.®* Francisca Escovar Sánchez- 
Lafuenie, viuda de D. Reinal
do Esponera Gombáu, Magis
trado de Audiencia territo
rial. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Mon
tepío de Ministerios d e .........

D.® Carmen Villanueva Gonzá
lez, viuda de D. Knríque So- 
lier Corona, Jefe de N gocia- 
do de lercera clííse fe H >cien- 
da. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de
Oficinas da................................

D.®- María Retortilío de Tornos, 
viuda de D. Eduardo García 
Díaz, Magistrado de la Au 
diencia de Madrid. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e ... ...................

D.® Martina Dandéu y Madrazo, 
viuda de D. Antonio Peytavi 
Sánchez, Ofirdal cu<?rto de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensíóri anual del
Monterío de Oficinas tío.........

D.®’ Lutgarda Soriano Javalo- 
yes, viuda de D. Francisco 
Martínez Maseres, Oficial de 
prim era ciase de Hacienda. 
Se la declara coa derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Oficinas de...........................

Importan las pensiones de 
Montepío.............................

PENSIONES REMUNERATORIAS 
D.®* Sergia. Fernández Arciuie- 

ga, viada do D. Angel Fer
nández \roini<'ga, Médh^o fa
llecido da fiebre tifoidea. Se 
la declara con deivcho á la 
peaííión rem uneratoria anual
d e .. ...................  .............

D* Juana jr D. Isérñ

2.250,00

750,00

875,00

2.000,00

875,00

550,00

1.250,00

875,00

2.000,00

375,00

825,00

21.100,00

1.000,00

del Olmo, huérfaiius de don 
Juao, Ay u.hiüte del M useo do 
Ciencias Naturales, falle,cido 
á consecuencia de enferme
dad contraída en la explora- 
clon ci ntífica de América del 
Sur. Se les declara coa dere
cho á suceder á su madre en 
el disfrute de la pensión re 
muneratoria vitalicia anual 
de...............   _

Imp artan las‘ pmsíones re* 
mmifiratorias.....................

M SS ADA S DE SUP.ER VIVENOIA.

D.® Manuela Los Santos Expó
sito, viuda de I). Pedro GaBe- 
ja Cordón, Peón caminero de 
hr)S carreteras dei Estado, Sa 
la declara con derecho á do» 
mesadas de supervivencia, al 
re-pecto de 73d pesetas anua
les................................................

D.® María González Posada M.u- 
ñiz, viuda de í). Ricardo Ro
dríguez Alvarez, Peón Capa
taz de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de912 50 peso-
tas íuiuaií^s................. ..... ......

D.® Mari 1 de la Pin iñcaoióa Ló
pez Monasterio, viuda dv* don 
Carlos viartíoi^z Jjaiéooíz, As
pirante de cLise del
G ibiemo Civi^ do esta Corto. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto do 1.250 pese
tas anuales. - ......................... .

D.“ Eugenia Martínez Sotiila, 
viuda do I). Domingo Penalva 
G reía. Guarda deí Canal de 
Isabel II. Se la declara con 
derecho á dos mesadas ( leo su
pervivencia, al respecto de 900
pesetas anuales  ..........

D.*' D a niela Gadardo CaLrri 
viuda de- D. Ramón Cu suá 
Gutiéi res, Poríí i-o lo Infor- 
vención de Hao.iemia do Ma
drid. Se la declara con dere-- 
cho á dos mesadas de siipey-- 
vivencia, al respecto de l.í'i50
pesetas an u a les . ........_ _

D. Ííiés García, viuda de, don. 
Sebastián .Villadonigo. de la 
Torre. Calador del Na-,
cional de P in tura  y culturar,
be la declara con derocho 
dos mesadas de supervivau- 
cia, al respecto do 1.250 pese
tas anuales. _

D,®*̂ Dolores Novo Gon5!:é̂ .»cz, 
1). cVq sil i no Griega 

y Notp^fio, Alguacil del Juz- 
ga lo, d 0  primera instancia de 
^ávero. Se la declara c*m de
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de  540
pesetas anuales........................

D.® Raim unda TatorfJla Mir, 
viuda de D. José Gilabert y> 
Barborá, Peón Caminero d 'j 
las carreteras del Estado. Ise 
la declara con dov̂ ei ho á dos 
inosadás de supCirvive-neJ a, al 
respecto <íe 730 pesetas 'anua-ÍCR.................. ......... .

D.^Regí ir. OmgH Ve¿7 viulia
dK l̂.i. Ssiiiiia^c y,í,í.
I eon Capataz de las ca/ rce- 
ras del Estado. Se declara 
Cvm derecho á d*cs. ín'’r;sa las de' 
supervivencia. irespecto de

1.500,00

2.500,00

12!,66

152^05

208,32

150,00

208,32

208,32

90,00

121,66
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821,25 pesetas anuales  136,88
D.^ Pilar García García, viuda 

de D. Vicente Herrero Martí
nez, Vigilante prim ero del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. 208,32 

D.*̂  Francisca Garán Blandí, 
viuda de D. Jaim e Togores 
Mandileyo, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á des 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 821,25 pesetas
anuales......................................  136,88

Antonia Alemán Gráu, viu
da de D. Antonio Plá Massó,
Mozo de la Escuela Superior 
de Industrias de Villanueva y 
Geltrú. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750
pesetas anuales.......................  125,00

D.'" Consuelo Fórez Sanz, viuda 
de D. Marcelino Hernández 
Bejas, Sobreguarda de mon
tes del Distrito forestal de So
ria. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.095 pese
tas anuales — .........................  182,50

D.® Leocadia Rodríguez García, 
viuda de D. Benito Abajo y 
Abajo, Celador de segunda 
clase de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 850 pesetas anuales. 141,64

D.^ Rosa Vicente Jordán, viuda 
de D. Isidro Pérez Cortés, Ce
lador do segunda clase de Te
légrafos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de 810
pesetas anuales.......................  141,64

D.* María Remedios Bernabéu 
Marratia, viuda de D. Francis
co Lloréns Company, Guardia 
de segunda clase del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de
1.125 pesetas anuales.............. 187,50

Importan ¡as masadas de sw- 
per vivencia, por una sola 
v e z , , ...............    2.520,72

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  26.700,00
Idem la s  pensiones de A l

madén ..........................   414,00
Idem id. del T esoro . ........  12.250,00
Idem  id. do Montepío  .......21.100,00
Idem  id. remuneratorias  ......  2.500,00
Idem  las mesadas de supervi

vencia, por una sola vez  2.520,72
Total.....................  65.484,72

Madrid, 28 de Diciembre de 1910.«E1 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

 -giaig.-—

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Relaciones de los individuos que, pre- 

v io^l reconocimiento y examen que de
term ina el artículo 11 de la Ley de 27 de 
Febrero do 1908, han sido admitidos por 
Ja! Junta  á que se reñere el artículo 6.̂ ’ de 
Ja misma, como Aspirantes sin sueldo 
del Cuerpo de Seguridad, con derecho á 
£)eupar las vacan tes que en el mismo exis- 

j  Its correspondan,

I^ARCELONA

1. Ramón Estivill Domenech.
2. Joaquín Ramos Catalá.
3. Emilio Parrilla Candela.
4. Luis Castaño Martín e?:.
5. Francisco Vargas Rivera.
6. Joaquín Blanes Sena.
7. Blaa Pérez García.
8. Fernando Ortiz Robles.
9. Manuel García Soriano.

10. Marcelino Fontgibell Pujol.
11. Rosendo Galofre Raventós.
12. Alberto Vila Berenguer.
13. Manuel Torres Fornos.
14. Fernando Güila Pascual.
15. Alejandro Valero Lázaro.
16. José García Gil.
17. José Carmona Román.
18. Jorge Ansed Salla.
19. José Moronda Domenech.
20. Narciso Paris Zabala.
21. Enrique Brios Bardavio.
22. Ramón Vicente Martín.
23. Julio Sauquillo Risueño.
24. Jaime xMíllol Salud.
25. Carlos Navarro Sánchez.
26. Jerónimo Martínez Ruesca.
27. Juan  Nebot Valls.
28. Ginés Martínez Hernández.
29. Manuel Ilortés Calvo.
30. Pablo Casasús Sena.
31. Carlos Puinot Serra.
32. Miguel Ss laño va Durán.
33. Luis Torres de la Cruz.
34. Angel Ruiz López.
85. Ramón Pontanet Franquet.
36. José Sánchez Ferrer.
37. José Vallés Soliva,
38. Sabas Lázaro Hernández.
39. Amaro Esteban Inglés.
40. Andrés Barceló Pradas.
41. Pedro Ortiz Juan.
42. Carlos de San Zacarías.
43. Agustín Sebastián Rotellar.
44. Francisco Ferrando Sarret.
45. Joaquín Gracia Gracia.
46. Salvador Donis Calpi.
47. Enrique Cándido Romero.
48. Julio Gisbert Gisbert.
49. José Romero Abad.
50. Gabriel Jiménez Crespo.
51. Angel Urboa Muedra.
52. Pascual Clemente Martínez.
53. Amaranto Benedí Berdejo.
54. Francisco Magaña Villalba.
55. Rafael Llitoras Ferrer.
56. Miguel Dolz Ferrer.
57. Ju lián  Morales Calvo.
58. Alfonso Berral Baena.
69. Pablo Almiñana Lalaguna.
60. Juan Donoso Ibáñez.
61. Juan  Lloret Parera.
62i Bernardo García Larios.
63. Tomás Capseta Duatís.
64. José Carreras Parera.
65. José Gallego López.
66. Antonio Tovar Castro.
67. Pedro Rufino Cerdá.
68. Antonio Pérez Jiménez.
69. José Rebollo Formoso.
70. Marcelino Delgado Orqui.
71. Jaim e Fernández Martínez.
72. Miguel Contra Serrat.
73. Antonio Esteve Escofet.
74. Julio Martínez Crespo.
75. Pascual Iborra Cano,
76. Vicente Martínez López.
77. Gerardo Hernández Anueyro,
78. Vicente Aguilar Jimeno.
78. Miguel Martínez Llamas.
79. Isidro March Mauri,
80 Federico Climent Oliment.
81. Francisco Cortés Navarro.
82. Norbertü Saliera Mañero.
83. Crispín Armandas Gómez.
84. Camilo Fernández Barredo.
85. Amadeo Hortoneda SoPínas.
86. Angel Arroj o Criado,

87. Tomás Martínez Quiriguet.
88. José Piñón Porcar.
89. José García Flores.
90. Juan Rovira Martell.
91. Mateo Ibáñez Ibáñez.
92. Ricardo Falcó Boix.
93. Antonio Vidal Vidal.
94. Juan Farra Conesa.
95. José Martí Tarrago.
96. Alfredo Tomás Carvajal.
97. Leopoldo Cisneros Espinosa.
98. Miguel Lora Alonso.
99. José Cadena Canals.

100. Francisco Alvarez Guillot.
101. Senén Maronda Serrano.
102. José Guim Sugrañes.
103. Mariano Petit Arcos.
104. Jacinto Soria Ruiz.
105. Domingo García Collado.
196. Juan  Cutanda Silvestre.

ALICANTE
1. Antonio Carrillo Martínez.
2. Jaim e Márquez Alonso.
3. Miguel Cantos López.
4. Ramón Martínez Compñ.
5. Antonio Vidal Mora.
6. Salvador Sendra Molí.
7. Tomás Rico García.
8. Fernando Eiiguidano Guillart.

CORTINA
1. Francisco Vega Sánchez.
2. Pedro tierrero  Guijarro.
3. Aparicio Domínguez Nogueira.
4. Antonio Planelles Urios.
5. Francisco Deus Souto.
6. Abelardo Abren Incógnito.
7. Cipriano Rufrancos Jiménez.
8. Nicolás Méndez González.
9. Jesús Rábade Rodríguez.

10. José Fernández Incógnito.
11. Constantino Torres Saá.
12. José Vázquez Vidal.
13. Ramiro Díaz López.
14. Ricardo Lage.
15. Manuel Pena Díaz.
16. Manuel Abucide García.
17. Santiago Otero Díaz.
18. Manuel Ríos Mejuto.
19. Manuel Navarro Pérez.

SALAMANCA
1. Ju lián Blanco Domínguez.
2. Vicente de la Fuente Lucas.
3. Andrés Gómez Segurado.
4. Santiago González Santos.
5. Avelino Martínez del Valle.
6. Juan Jiménez Sánchez.
7. Felipe Sánchez Miguel.
Madrid, 2 de Enero de 191 l .= E l Subse

cretario, Niceto Alcalá Zamora.
•— — ------------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES

Real Academia de Cieneiast 
Moraleis j  Políticas.

Por acuerdo de esta Real Academia se 
pone en conocimiento del público que el 
día 31 de Diciembre próximo pasado ter
minó el plazo de presentación de Memo
rias, señalado en el programa del 19 da 
Enero de 1910, para el Concurso abierto, 
á instancias del Excmo. Sr. Marqués de 
Aledo, sobre el tema «Estado actual y ne
cesidades de la agricultura en la provin
cia de Murcia»; habiéndose reoibido dos 
Memorias que se distinguen, respectiva
mente, con los lemas «Paa y trabajo» y 
«Agrostis»,

La Academia las examinará y publica
rá en su día el resultado.

Madrid, 18 do Enero da 1911.—El Aca
démico Secretario perpetuo, E d u a r d o  
Sanzy Escartín,

claRIvtdsMfir,' r |g « t


